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SECRETARíA 

NACIONAL GOBIERN~NACIONAL
DECULTURA 	 Construyen.jo Juntos Un Nu~vo Rumbo 

RESOLUCION SNC N° 6'11 /2014 

POR LA CUAL SE R~TIFICA EL CÓDIGO DE ÉTICA APROBADO POR RESOLUCiÓN SNC W 
898 DE FECHA 08 DE NavlEMBRE DE 2012. 

Asunción, 2Sce junio de 2014 

VISTO: 	 La necesicad de rat ficar el Código de Ética en atención al cambio de aut:)ridades en 
[e Secretaría Nacional de Cultura (SNC). 

CONSIDERANDO: 	 Que, la Resolución CGR W 425 de fecha 09 de mayo de 2008, estab.lece y 
é.dopta el Modelo Estándar de Control Interno para las Instituciones Públicas 
cel Paraguay - MECIP, como marco para el control, fis,:alización y 
E-valuación de los sistemas de control interno de las entidades sujetas a la 
Eupervisión de la Contralorla General de la RepCblica. 

Que, el Decreto W 962 de fecha 27 de noviembre de :2008 aprueba y 
adopta el Modelo Estándar de Control Interno para las entidates públicas 
cel Paraguay (MECIP); 

Que, la Resolución SNC W 898 de fecha 08 de noviembre de 2012, 
aprueba el Código de Ética de la SNC. 

Que, el D~creto W 27 de fecha 16 de agosto de 2013, en se; Artículo 1° 
establece: "Nombrase a la Señora Mabe: Mirian Gladhys Causarano Vda. de 
~sibey, cemo Secretaria Nacional de Cu.1tura, !:Jependiente de la Presidencia 
de la República" 

Que, por Acto administrativo SNC/MECIP W 001/2013 de fecha 15 de 
r.oviembre de 2013, la Secretaria Nacional de Cultura (SNC) ha adoptado el 
rilECIP. 

Que, la Coordinación MECIP ha procedido a la revisión del Código de Ética 
aprobado por Resolución SNC W 898 de fecha 08 de noviembre de 2012, 
detectando cierto errores ortográficos y de concordancia, por lo que 
p-comienda su corrección y reimpresión. 

Que, en el Decreto N° 10278 "Por el cual se reglamenta la Ley N° 3051 
r'Jacional de Cultura" y se aprueba la estructura orgánica de fa Secretaria 
rJacional de Cultura" en su Articulo 3" Incisc d) establece lo siguiente: 
"'Facúltese a la SecretarIa Nacional de Cultura a enitir reso 'Lciones". 

POR -ANTO, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 

LA Mlt-ISTRA DE LA SECRETARíA NACIONAL DE CULTURA 


R E S U E L V E: 


Art . 1°.- RATIFlCAR, el Código de Ética aprobado por Resoluc ión SNC N° 893 de fecha 8 de 
n'J'Viembrede 2012, que se Anexa a la presente . 

Art.2°.- DJ:3PCNER, la realización de las correcciones necesarias al texto del Código de Ética 
para S1J posterior reimpresión. 

Art. 3°.-	 COMUNICAR a quienes corresponda, y cumplido, archivar. 
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NACIONAL GOBIERN~NACIONALDECULTURA Cons~ruyeildo Juntos Un tJuevo Rumbo 

INTRODUCCiÓN 

La construcción y aplicación de un Código de Ética en la Secretaria r-Jaciona de Cultura representa un 
importante avance en el de:sarrollo de políticas de mejora institucional, d-e una gestié·n é:ica y de 
calidad puestas al servic~o de la ciudadanía. 

Todo Código:de É!ica dEbe 5er entend ido como el conjunto de pensamientos, creencias y convicciones 
a partir de los cuales se cefinen las prácticas institucionales, y es un referente fundamental que 
expresa aqjEllo que los grupos de in:erés pueden esperar de la institución en el momento de requerir 
sus servicios. Estéblece prmcipios y valores, haciendo visible la dimensién éka, garantizando los 
dErechos y el cum¡:limieflto de deberes. 

El preSEnte :::ódig:¡ de Ét ica se inscribe en el marco de la implementación del M=::CIP a nivel 
instituciona 't se caractEriza por haber sido elaborado manera participativa, validado y asumido como 
compromiso mstitucional por equipos de servidores y autoridades de la SNC. 

Basado en la Ley r-~aciiQ nal de Cultura N° 3.051/06, la Misión y la Visión Instilucional, y en lo que 
establece 13 Constitución de la República del Paraguay, este Código de Ética estable::e principios, 
valores y directrices que rigen y orientan el relacionamiento entre los servidJres de la institución y los 
grupcs de hterés, benefciaros de los servicios que ofrece la SNC. 

FINALIDAD 

Se prEsenta como el prin:;ipal referente ét ico destinado a orientar la !;¡estión institud:,nal. Sus 
principios, 'Iélores 'f dil1:!ctr ces serán aplicados para el mejoramiento del desempeño y la calidad 
humana de todos los y las iniegrantes de la S NC. 

COMPROMISO 

Fue elaborac::o con plena participación de equ ipos conformados para tal fin y, en este sentido, se 
constituye en un compromis::J asumido de manera consensuada para su aplicación y aprJpiación, que 
es responsatilidad de touos y todas, en cada nivel de la institución . 

1. MISiÓN 

Diseñar, re;¡Llar e inpu'sar las políticas culturales; proteger el patrirronio cultural tangible e intangible, 
preservar la divers dad cultLral y linguística; promover y amparar la participación ciudadana en todas 
las activ idades, lal: distintas creaciones y manifestaciones culturales, . con el propósitc de reforzar la 
identidad nacionaL 

11. PRINCIPIOS ÉTICOS 

Lcs principios se refieren a 13s normas o ideas fundamentales que rigen el pensamiento o la conducta. 
En este senfído, 105 pr nci¡::ios éticos son las creencias básicas sobre la fo ' ma corre·::ta como los 
funcionarios jeber rela.::ion3rse con los otros en el desempeño de sus funciones públicas . Dichas 
creEncias se presentan como postulados que el individuo y/o el colectivo asumen como las normas 
rectoras que :)rienta, SLS ac:uaciones y que no son susceptibles de t-asgresión o negociación. 

Principios éticos d~ la SNC 

\J Sus servidores públic;::¡s s::Jn actorES claves para la gestión de las pOlíticas cLlturales y se deben a la 
ciudadanía. 

::.:; La institLcon ad:::pta un nodelo democrático de gestión cultural, Jrientado a la descentralización y 
en un marco de toleréncic:, reconc)(;imiento de la diversidad cultural y respeto de los derechos 
culturales de las miraría. 

._ - .;
e Facilita y garantiza la partcipación de los servidores y servidoras pÚblicos en los pr&;sQs, de)mejor~ ,
institucional. \ 
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[] Asegura e dereclo de acceder a los bienes y servicios culturales y contribuye a la dignificación del 
ser humano. 

o Su funciór está c·rier:ada: a integrar lo artístico, intelectual y cíentífico en los proyectos estatales de 

desarrollo eonómico y social. 


[] Es responsablE del cuidado y la preservación del ambiente natural y construido, considerados como 
bienes prol/istos de valar cuiura!. 

O Destina dE manera e:.:cluEiva los biEnes y recursos asignados para el cum¡:::limiento de su misión. 
e Posibilita el acceso a la iriormación en forma libre y transparente. 

e Rinde cuentas ¡::·erió:lica::nente de su gestión y prevé los mecanismos necesarios para divulgar 
adecuadamEnte esta inforIT19ción. 

lJ En todas s:us ges:iones, El interés general prevalece sobre el interés particula-. 

IIL VALORES 

Los valores son aquellé:3 fo~mas de ser y actuar consideradas válidas y benéficas para todos y todas y 
que, por tz.nto, posibilitan Ula convivencia constructiva y dignificante en todos los ámbitos en que los 
serES humaros se relacional. 

En este se:1t do, la SNC- adepta los siguientes valores como guías de su gestión: 

- TransparefiCia 
- Honradez 
- Pluralism:> 
- Protección 
- Servicio 
- Respeto 
- Responsabilida:i 
- Colaboracion 
- Confianza 

- Transparencia 

Suministra a los irreresad03 en forma oportuna , completa y veraz la información que se le solicita y 
rinde cuentas perió:lic811enie a la sc::iedad sobre los resultados obtenidos en su gestión. Así mismo 
propicia juic o imp:lrcial en os procesos de adjudicación. 

- Honradez 

Utiliza y cLñd3 sus recuGos·1 bienes públicos para satisfacer las necesidades de la cole.:;tividad. 

- Pluralismo 

Recol0ce las diferentes cul:uras que coexisten en el pars, con sus formas particulares de expresión, y 
observa los mecanismos pe-tinentes para servir a éstas, de nianera inclusiva y eficiente. 

- Protección 

Defiende y ampé.ra les d3rechos de las personas y comunidades relacionadas COil sus obras, 
pensamientos y expresiones, así como los derechos de los servidores y servidoras públicos a 
desempeñar sus tr3bajos er un ambiente y condiciones dignos. 

- Servicio 

Ofrece la debidé: ater.·::;ión a los grupos de interés con el mejor trato , la maYQLgEllerjQap , s i o_.~"'ti 

) 
discrillinaciones :lE ningun3 índole, Jero atendiendo a las condiciones particulareSi ct!; ~ttiPR:¡:l~E~O OOC¡¡NAL 
usuario (aculos mayores, p-3rsonas con discapacidad, etc.). j . 
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- Respeto 

Reconoce la divers dad en lES personas y culturas, y brinda servicios evitando toda forma de trato que 
menoscabe la digndad ce la persona, propiciando una convivencia armónica. 

- Responsabilidad 

Asume de maneraconscieclÍe y libre las consecuencias de sus acciones y la envergadura de su 
comp-omiso para c·:tl sus gr.Jpos de interés, generando los mecanisnos disciplinarios pertinentes para 
resarcir la cornisió1 de e-rorES en su gestión . 

- Colaboración 

Fomenta espacios de tGba,Eo de caracter participativo, que involucran a todos los estamentos de la 
institución, ccn el objeto de aunar esfuerzos y propiciar mejoras para la corsecución de los objetivos 
instituciona es. 

- Confianza 

Hon,a los pLJestos de trabajJ, ejerciendo de manera veraz y competente las funciones 2signedas para 
beneficie de sus gruJos :le ililterés. 

IV. DIRECTR1CES ÉTICAS 

Las Cirectrices Éti~s sen oñentaciones acerca de cómo deben relac :onarse la entidad y bs servidores 
públicos con .Jn sistema o grupo de irterés específico para la puesta en práctica del respectivo valor al 
que hace refe-rencia la dlrect"iz. 

Pretenden generaí cohe-enda entre los valores definidos y las prácticas de la organización. 

Las directric:es éticas, en r31ación a los grupos de interés son: 

- Con la ChJdadanÍa 

Optimiza les ser'vic osa la ciudadania, propiciando el buen trato y brindando con celeridad toda 
información p-querica p:x 103 grupos ::Je interés, previendo estrategias y mecanismos pertinentes para 
que estos I:eguen de manera oportuna y eficaz, proveyendo además los medios para hacer efectiva la 
participa':;ió:1 ciudadana en el diseño e implementación de las po:;ticas culturales, garan::izando el 
acceso a los Jienes y servicos culture les. 

Prio-iza el JSO ra::ional de los recursos para que estos beneficien a todos los grupos de interés y 
realiza rendición de :;uentas daras, ccmprensibles y al alcance de todos y todas. 

- Con los servidoras públicos 

Propicia la imparcia idac en los procesos de selección; respeta las capacidades y particularidades de 
cada persona, sabi3ndo qLe as! S6 enriquece el trabajo en la gestión pública y se posibilita un 
desempeño creati·J':J. Dispoll'.e de aml::ientes y condiciones dignos para el desempeño de las funciones 
y genera espacios :::;olabcratvos de trabajo, que permitan la participación de las personas en el diseño 
y la e. ecuciór de pmcesos o-ientados al logro de objetivos. 

- Con los oontratistas y proveedores 

Garantiza a todos 105 cC1tratlistas y proveedores el cumplimiento integral de las normativas que rigen la 
contratación :Jública, pera lo cual suministra en condiciones de igualdad a todos los interesados e 
interesacas la infcrmaci.:)n n3cesaria para la presentación de propuestas, y toma las decisiones según 
las especificaciones estable~idas en los pliegos de bases y condiciones, res¡:;etando el criterio de la 
imparcialidad 

Realiza segUIimiento y :nonioreo al cumplimiento de la calidad y oportunidad en 
bienes y serv'cios contratados; cumpliendo sus compromisos contractuales con los cOil!;§;;l~tas 

J\ ;l 
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- Con las instituciones pút.licas 

Fortalece los esp3::ios de coordinéción interinstiiucional, las mesas té-:;nicas y de dialogo, la 
ce lebración 00 ccn·J~niC<3 y alianzas que permitan el trabajo en ejes transven:.ales y estratégicos, y que 
propicier. e incremento je la calidad e integralidad de los servicios ¡:úbliccs y el logro de los objetivos 
del Estado. l· ;',1 

- Con los Órganos oe Con'-ol 

La SNC aplica m-=can:smcs para el cuidado d.e los bienes y recursos asignados para los fines 
institucionales y aSLme las recomendaciones y observaciones de los Órganos de Control, generando, 
responsablenente, las med das para resarcir las consecuencias de sus acciones, si éstas afectaren 
dichos bienes y recursos 

- Con las c-rganiZéciol1'es sociales, artísticas y culturales 

Reconoce la impcrtancia ó> las organizaciones como actores fundamentales en la articulación y f':! 
producción c:e accione!S pa-a el desarrollo de la sociedad. Propicia espacios de concertación, que ( 1 

permitan la ciscusién y el dseño de políticas culturales cada vez más integrales y de mayo ~ impacto. 

Proporciona información vEraz y completa sobre su gestión y establece ur vínculo de respeto y 

cordialidad con estas organi:zaciones. 


- Con las minorías cultlJrass 


Amparada en la Co.nstiruciá:n de la República del Paraguay en lo relativo a la pluralidad cultural y en 

consona1c'a con re misión institucional, reconoce y valora las diferencias de las distintas culturas 

exis:entes efT el pa:s, y ';lenera mecanismos para garantizar el acceso a los b:enes y ser..licios ofrecidos 

por la St'-J C. 


,. 
¡'-.1Como ente que regula las políticas culturales del país, promueve y protege los derechos de estas 
r:~ comunidade!: respetane:) y apoyando sus procesos culturales. 

- Con el medo ambiente 

Promueve ur:a cultua arganizacional que, desde la gestión de insumos, cortribuya permanentemente 
a la sostentbilidad medioEmbiental, a través de la realización de acciores de capacitación y 
sensibilizacié:n , la aplicación de políticas de reciclaje , ahorro y adqusición de productos no 
contaminantes. 
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